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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada Diana María Zapata Montoya 

Radicación 05001-31-03-008-2021-00049-00  

Instancia Primera 

Asunto Requiere parte actora. Art. 317 del 

C.G.P. 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 18 de junio de 2021 notificado por 

estados 069 del 22 de junio de 2021 (Pdf 08 cuaderno 02Medidas), se ordenó 

oficiar a la  EPS SALUD TOTAL S.A. para que informara la empresa mediante el 

cual cotiza la demandada DIANA MARÍA ZAPATA MONTOYA, así como la dirección 

de empleador y demandada, sin que a la fecha exista respuesta por parte de esa 

entidad, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días allegue la constancia de que el oficio No. 237 del 18 de junio de 2021 que 

éste fue radicado, so pena de decretar desistida la actuación, de conformidad con 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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